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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DE SEIS DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 

SUJETO 

OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO/AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/357/2010/LCMC 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN. 
RESOLUCIÓN. 

15 de diciembre de 2010 

…”R E S U E L V E… PRIMERO. Es fundado el 
agravio hecho valer por el recurrente, en 
consecuencia, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 69.1, fracción III de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se modifica la 
respuesta emitida con oficio número SEV/SUB-
EB/DGEF/SA-JUR/1479/10 de fecha veintidós de 
octubre de dos mil diez, suscrito por el Director 
General de Educación Física de la Secretaría de 
Educación y se ordena a dicho sujeto obligado, por 
conducto de su Unidad de Acceso a la Información 
Pública, que en un plazo máximo de diez días 
hábiles, contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, vía correo 
electrónico permita el acceso a la información al 
recurrente y ponga a su disposición la información 
que ha quedado precisada en el considerando 
cuarto del presente fallo”… 

2 IVAI-REV/350/2010/JLBB 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL. 

RESOLUCIÓN. 
15 de diciembre de 2010 

…”R E S U E L V E… PRIMERO. Es INFUNDADO 
el agravio hecho valer por la recurrente, por lo que 
con fundamento en la fracción II del artículo 69 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se CONFIRMA la respuesta emitida por el 
Jefe de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública de la Dirección General de Comunicación 
Social a través de los OFICIO/DGCS/UAIP/055/2010 
de fecha doce de noviembre del dos mil diez y el 
OFICIO/DGCS/UAIP/059/2010 de fecha veintidós de 
noviembre del año dos mil diez, a través de los 
cuales da respuesta a la solicitud de información con 
número de folio 00239310 presentada el día treinta 
de septiembre del año dos mil diez”… 

3 IVAI-REV/353/2010/JLBB 
AYUNTAMIENTO 

DE TUXPAN, 
VERACRUZ. 

RESOLUCIÓN. 
15 de diciembre de 2010 

…”R E S U E L V E… PRIMERO. Es FUNDADO el 
agravio hecho valer por el recurrente, por lo que con 
fundamento en lo previsto en el artículo 69, fracción 
III de la Ley de la materia se REVOCA el acto 
impugnado ante este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, en los términos precisados 
en el Considerando Cuarto de la presente 
resolución”… 

4 IVAI-REV/359/2010/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
DE UXPANAPA, 

VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
15 de diciembre de 2010 

“…De conformidad con lo previsto por los artículos 
69.1, fracción I y 71.1, fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se sobresee el presente recurso de revisión, en los 
términos que han quedado precisados en el 
considerando segundo del presente fallo…” 

5 IVAI-REV/329/2010/JLBB 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

XALAPA, 
VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
15 DE DICIEMBRE DE 

2010 

…”PRIMERO. Es INFUNDADO el agravio hecho 
valer por el recurrente, en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 69.1, fracción II en 
relación con los artículos 57.1 y 59 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
SE CONFIRMAN las respuestas emitidas en fechas 
veintinueve de septiembre de dos mil diez y trece de 
octubre de dos mil diez, por el Titular de la Unidad 
de Acceso a la Información Pública de la Comisión 
Municipal de Agua Potable y Saneamiento de 
Xalapa, Veracruz, en los términos que han quedado 
precisados en el considerando cuarto del presente 
fallo “… 

6 IVAI-REV/330/2010/LCMC 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

XALAPA, 
VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
15 DE DICIEMBRE DE 

2010 

…“PRIMERO. Es INFUNDADO el agravio hecho 
valer por el recurrente, en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 69.1, fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se CONFIRMA la respuesta proporcionada… en los 
términos que han quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente fallo”… 
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7 IVAI-REV/332/2010/JLBB 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

XALAPA, 
VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
15DE DICIEMBRE DE 

2010 

…”PRIMERO. Es FUNDADO el agravio hecho valer 
por el recurrente, por lo que de conformidad con lo 
previsto por el artículo 69.1, fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se MODIFICA la respuesta proporcionada a través 
del oficio CJ/MT-540/2010 emitido por el Titular de la 
Unidad de Acceso a la Información de la Comisión 
Municipal de Agua Potable y Saneamiento de 
Xalapa, Veracruz y se ORDENA  a dicho sujeto 
obligado, por conducto de su Unidad de Acceso a la 
Información, para que en un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir de que surta efectos 
la notificación de la presente resolución, permita el 
acceso a la información al ahora recurrente, en los 
términos que han quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente fallo “… 

8 IVAI-REV/335/2010/JLBB 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

XALAPA, 
VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
15DE DICIEMBRE DE 

2010 

…”PRIMERO. Es FUNDADO el agravio hecho valer 
por el recurrente, por lo que con fundamento en lo 
previsto en el artículo 69, fracción III de la Ley de la 
materia se MODIFICA el acto impugnado ante este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, en 
los términos precisados en el Considerando Cuarto 
de la presente resolución “… 

9 IVAI-REV/356/2010/JLBB 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

15 DE DICIEMBRE DE 
2010 

“…Es FUNDADO el agravio hecho valer por el 
recurrente por  lo que respecta a los puntos uno y 
tres, ello de conformidad con lo previsto por el 
artículo 69.1, fracción III de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se MODIFICA la 
respuesta proporcionada a través del oficio CJ/MT-
545/2010 de fecha quince de octubre del dos mil 
diez, emitido por el Titular de la Unidad de Acceso a 
la Información de la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento de Xalapa, Veracruz y se 
ORDENA  a dicho sujeto obligado, por conducto de 
su Unidad de Acceso a la Información, para que en 
un plazo máximo de diez días hábiles, contados a 
partir de que surta efectos la notificación de la 
presente resolución, permita el acceso a la 
información al ahora recurrente, en los términos que 
han quedado precisados en el considerando cuarto 
del presente fallo…” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

____________________________________________ 
LIC. EVELYN GISSEL RUÍZ HERNÁNDEZ. 

ACTUARIA NOTIFICADOR DEL INTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
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